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marcball para JUxieo. - lllleoilde del .Janheclbe elmaadn lllilllar de la p 
Ilurbide .,.l,ra ,-a• empleo al -ei .lebinrri.-1!:ale Jefe lloce • 
nr oobn &11 Lula al tealeate ooroael Tonr.-Llep e.le & l!an l!el>utl&n. 
Ja .. la nndlclh de la pin• -AmglOI pora la ocapeci6a de tila.-& 
Tonr y-. .-1eaea 8o ApllUn.-EI Aynatamientouau de dholT 
-El jefe~ le npllea qae contlnue fuaclonando.-Diotribu 
de pr111--.=É del coronel EcMnrri.-Pr61tamo de 10,000.·-
lritiacldn pua o.-Ollciol de ltarbide & l,'l1buri.-8ociooe de Jled 
-Tratock,t de oba. 

!,a primera ~blación de la Provincia donde se proclam6 
la 1n~ependeneta secundando el plan de Iguala, fué la Vil 
de R1overde, pues aunque en el Valle de Sao Francisco lott 
capitanes Tovar, Mlrquez, Acosta y Ochoa hicieron que se 
proclamara á su pa!IO para el Bajlo, puede decirse que fué 
obligado el vecindario á celebrar aquel acto del cual se re• 
tractó y volvió á la obediencia del gobierno al retirarse los 
pronunciados, · 

Insistiendo el virrey en la salida de la guarnición de San 
Luis, á pesar de nuevas peticiones para que la plaza no que
dara desguamecida,hubo qllf' obedecer aquella superior orden 
saliendo todas las tropas rumbo á Querétaró, á las órdenes 
del coronel D. Rafael Bracho que esos dfas había llegado· de 
Durango al esta ciudad de paso también para México, c,,n 
dos compallfas del regimiento de su mando escoltando un con
voy de barras de plata. El Intendente jeje político y el Ayun-
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~ 6 pa m\mero de vecinos en las casas 
para foni1ar clos compallfas coa todos los que 

p;e¡tarse 6 guatdar el orden en la ciudad mientras 
•• por ceenta de cual de los beligerantes debla ésta 

o el virrey disponfa en su 41tima ~n. supo-
~ estaban en servicie> las compalllall de urballoe y 

habla mandado levantar, que quedara de coman
.plaa e~e que en ella hubiera más caracterieado, 
uellas autoridades al conde de San Mateo 

que acallaba de )legar heyendo de las fuenas in
que pasaron por su hacienda del Jaral, pa,a que 

at frente de la plua de conformidad con la orden 
El conde aceptó recibiéndole del mando el dlil 

• y en ejercicio de sus funcione11 dictó las órdenes 
convemenlles para la seguridad de la población. 

nombró comandante general de San Luis al coro
José Antonio Echávarri, cuyo jefe emprendió su mar
la brigada de su mando. Este coronel hizo' avanzar 
· mandada por el ya teniente coronel D. Mannel 

.. en llegó el dfa 14 haciendo alto en el barrio de San 
· furmando en la plazuela su tropa, descansando SO· 

)mnas. El mismo día el conde de San Mateo Valpa-
gió con la nota de Ul'ffe#Ú al intendente j'!fe polltico 
que sigue: 

este instante, el Alferez D. Cayetano Mascarellas en
del teniente coronel D. Manuel Tovar, .me acaba de 

dos oficios, el uno cerrado para el M. l. Ayunta· 
, que acompallo á V. S. y el otro í mi concebido en 

thminos 
o. Sr. Sé que se halla V. E. de Comandante Militar 

Ciudad; sé los recursos y armas con que cuenta y tam-
16 el anhelo que estos pueblos tienen porque llegue el 

o suspirado de su libertad. V. J<.:. conocerá esta ver-
obrando con la polltica que exigen las circunstancias, 

•fin de evitar algón desastre hari proclamar la lnde
cia, ó tendrá la bondad de avisarme su resolución, 

en caso de no verificarlo as~ pasar con la fuerza de mi 



11111n"a A exlOldldo. La Dimio• :qae llloá Ae eaa ci 
&. ~ n Rafiael &adio Je dtadi6, disaesioo 
2.2 del pieDle; lo oí.o 4 V. E. para: s11 pbiemo 
"0. guarde--á ~. E. tnuchoe alloa. - Sebaón.J 

-. de ,ratt.-&1:mA w,-MaaQfll To\'111'.-Exmo. Sr: ••s.n--.v~H 
44Y, J.Jra4kdo4 ~ S,,cemoJefe J>~co $1perjor dé 
~, fw-,e 1P-é 4 la cabeza de la &ma. Dipu 
:P,rolillilPlíl y M, 'l. Ay11ntamicnto reuaklos i:omo eme 
NldiWd!•riiettnulneA Jo que 4 llitn llilfllpn, aeguros de 

• .c¡1a,11cuerfda aará lo qüe yo haga cptal eucutor. de 
~~ Qúisien q11e la p,em11na del ti 
.4ielie __, á jllnla General 4e vecinOJ1; pero no lo hay 
'"' la Qdla tropa, 00 ubio de 51111 oiciales, qn DOS 
...._ • ..,la Jaclependenciia y s<ll.aus respetos, loam¡ 
'/ los ;4e talltoe hombres buenee de que abunda esta ci 
~ Eurc,peoa CQDIO Americanos han f)l)dido cQnten 
hMta- Ja a~ualwd. Me han cvn,espondido ledos: eter 
---Sétépto. 

-''Dios guanle á V. S. muchos ellos. San Lui1 Potosi, 
itio -'4 de -1821 4 la una y qwueata y cinco minutos de 
tarde;--El Conde de Saa Mateo Valparaiso.-Sr. Intend 
Jefe wl(tico wperior. de uaa Provincia, D. Maovel de A 
vedo." 
. El ~ dirigido al Ayuntamiento fué el mismo que 

,Ja1nQ11 copiado con la lrasclripción anterior, 
Ea~idácil milaioconde ciló junta:de guc:r,a. com 

la de loi!jcfos y oficialeade la1)e((uella guartticióaide le 
la cual levantó la acta siguiente: 

"En la CÍl!dacl de ian Luis Fot011i á a4 diasrdel,-flRC!I 
Junio de 1i21 juolOI y cengropdoe -e• Ja.C11911 aorada 
lixmo. Sr. Com:le de Saa MallO ValparaiÑ y por ante nti 
infrasc:ripto aecrecario por la inÍsma juáta nombrado los S 
Sargente Mayor de ata-plaza TenienteCorooel D. Pedro 
hl:iü, Capitan D. )Olé Períecw Baraaá C-omandante de Dr 
gonei de San Lu11, D. Francisco é:ontreras Comandante 
Ja artillerfa que no hay, Capitán O. Teodoro Parrodi 
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tntp,a1á.Cálón:e. Telliute D ~&fracie 
de las '.Fropat de Ojo Calientle, dijeroa 

del oicio :que origiaal se agrega _que é8 este 
aóaba ,ee reciWr au fec¡ha 24 del comente del te,

eltde Jaide~dieotcs D.-Maauel Tovar que las 
láit•enúts,estan prontas á. lláé:ri6Clll'le por los. debe

n la ,Censtitución l"olltica de la )únarquia &..-
1J81: oo ~n IMDQI que bac:er~ue lastro-
b:&pectiwa mandasen maza prodamaa la ladqí" 
,,que aolo, fuerza de afaiJe& coneOlid,adM con el 
ll4infwt del Sr.Cood•ball podido u,atellll¡ICII a

qóe se supo en esta,Ciud;id la rendicion-delas 
• tmea que salieron de ella: que han echo los m• •lllle• -c:efuenoa á cootenl'rlas. pero que·ya ,no se 

aaedita el referido Capitan D. José ·Petíed:ó Bar
que al instante de llecar á esta Junta acaba de suce
des- D,~ de su Dl81ldo se bao ido al Indept" sin 

e á 'C!ODtenerlos discur&OII y exortaciones que á 
.iuestra causa les ha echo. Todo bien visto con más . 

mura ele! tiempo ao dá lugar á ~1!°°8'• despues 
os por una y muchas veces repitieron que son 

;t la Religion á la Constitución y al Rey, acordaron 
do imposible hacer ninguna defe~a Mi ~cwnbe 

,de pésimos resvkados; pero que al mismo tiempo se 
a esta aeta para que en todo tiempo haya const" de 
:Armas que tillfle el Govierno en San Luis P-otosf re

"'8~ ea sus oficiales con mando y bajo las órdenes 
. Sr. Comandaott: gra1. solo sucumben porque solo 

modo pueden defenderse de los trastornos que con 
• tencla sin fuerza pudiera ~ver. Firmaron por ante 

&lcretario nombrado que de todo doy fé.-EI Conde 
Mateo Valparaiso.-Pedro de lmái.-José Perfecto 
--Teodoro Parrodi.-José Eufracio Ramos.-Luis de 
,-Francisco de Contreras, secretario." 
adoel Ayuotamie11to eo se1ión perma~ente,_impues

;acuerdo de la juma de guerra, y de un oficio que á 
hora recibió el conde del teniente coronel T ovar en el 
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que le decía que iba á entrará la plaza para evitar que acer
cándose la noche el pueblo hiciera algút1 alb,iroto y que se 
alojaría en el convento de San Agustín, acordó la indicada 
corporación contestarle que podía entrar á la ciudad reco
mendándole q<1e se hiciera cargo inmediatamente de la con
servación del orden público; pero que esa contestación no se 
le diera por escrito para no vers_e preci,ada á abrazar en ella 
todos los puntos de su oficio, sino que le fuera dada de pa
labra por conducto de una comisión compuesta de los regi
dores Zalabardo y Delgado, dejando para después responder 
á los puntos pendientes. La sesión continuó mientras que los 
comisionados fueron á cumplir su encargo. No pudiendo po
nerse de acuerdo en lo que debería hacerse respecto á la 
proclamación de la Independencia, resolvieron aplazar la re
solución de ese asunto para la sesión del siguiente dia. El 
comandante general conde cie San Mateo estuvo conforme 
con esa resolución é indicó que él y la guarnición harían otro 
tanto, retirándose á esperar la entrada de las fuerzas de To
var para que salieran p.1trullas por las orillas de la ciudad á 
conservar el orden, mientras se veían las disposiciones que 
á este objeto dictara el teniente coronel Tovar después de 
acuartelar su tropa. 

La comisión volvió participando al Ayuntamiento que fué 
recibida por el jefe independíente con bastante cortesía, que
dando enterado de que podía entrar á la ciudad lo que en 
el acto iba á verificar, y que le había suplicado asegurara en 
su nombre al señor conde y al Ayuntamiento que pondría 
especial cuidado en que el orden público no se alterase y en 
dar seguridad á los vecinos en sus bienes y personas, ofre
ciéndoles por conclusión sus respetos y aprecio. 

El Ayuntamiento levantó su sesión citát1dose para el día 
siguiente á primera hora, para resolver si debían suspender 
sus funciones en virtud del cambio político que iba á efec
tuarse. 

Puesto á discusión este punto en el cabildo próximo se 
acordó que debían darse por terminadas las funciones del 
Ayuntamiento y comunicáronlo así al teniente coronel To-
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var para que si estaba en sus facultades, nombrara nuevo 
Ayuntamiento, ó diera cuenta á quien para el caso las tuvie
ra. El indicado jefe contestó que las instrucciones recibidas 
por el coronel Chávarri del primer jefe del ejército de las 
tres garantías, eran que no se debía remover á ninguna de 
las autoridades de las Provincias y menos á los Ayuntamien
tos con excepción de aquellas que se declararan francamente 
hostiles á la causa de la independencia, y que ésas mismas 
instrucciones recibió él á su vez del coronel en jefe de su 
brigada D. Antonio Echávarri, para las poblaciones que tuvie
ra que tocar en s11 tránsito para San Luis. Que por este mo• 
tivo había reconocido desde un principio la autoridad que 
ejercíat1 el Ayuntamiento y el intendente, entrando con ellos 
en correspondencia oficial: que el único cargo que no debía 
reconocer era el de comandante de la plaza en la persona del 
Sr. Conde de San Mateo Valparaiso, porque no sería posible 
que hubiera dos con iguales funciones, pero que sin embar
go había suplicado á dicho señor que continuara con el man• 
do de la fuerza que tenía á sus órdenes, interín llegaba á esta 
ciudad el jefe de la brigada coronel Echávarri para que dis
pusiera lo que fuera conveniente. Terminaba suplicando al 
Ayuntamiento no insistiera sobre el particular, y continuara 
prestando sus importantes servicios á la municipalidad. 

El Ayuntamiento agradecido de la cortesía y de la consi
deración de Tovar, y tomando et1 cuenta que se había pro
cedido de igual manera en Guadalajara, Valladolid y Queréta • 
ro, acordó seguir funcionando sujetando siempre sus actos á 
la constitución mientras no se dispusiera cosa en contrario. 

El coronel Echávarri, desde San Luis de la Paz, trascribió 
al intendente un oficio del primer jefe del ejército trigarante, 
en que éste dispuso que los prisioneros de la di visión de San 
Luis Potosí fueran distribuidos en las guarniciones de esta 
última ciudad, Silao, lrapuato, San Miguel el Grande y Va
lladolid, haciendo responsables á los comandantes de esos 
puntos de la subsistencia de los que á cada uno correspondía, 
y previniét1doles que se dirigieran á los respectivos Ayu11ta
mientos en solicitud de que facilitaran las cantidades precisas 
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para el presupuesto y pagas de los indicados pns1oneros. A 
San Luis le tocaron I 15 entre jefes, oficiales y tropa, ind11s0 
el coronel D. Rafael Bracho. El coronel San J oli:ín fué des
tin<1do á Valladolid. 

El 2 de Julio hizo st1 entrnda á la cit1dad de San Luis el 
coronel D. José Antonio Echávarri al frente de la brigada de 
su m ,ndo. recibiéndose de la comandancia general de la Pro
vincia. Al siguiente día ciió t1na junta general de vecinos. 
corporaciones civiles y eclesiásticas y pueblos de los barrios 
para arreglar de acuerdo con todos el día y hora en que de
bía jurarse y proclamarse la independencia, lo mismo que las 
fiestas para solemnizar el acto. Se mandó levantar un tem· 
plete en la plaza principal. y con mis•1 en acción de gracias. 
sermón, músicas y lo demás acostumbrado se verificó la so
lemnidad. 

El mismo comandante general trascribió al intendente una 
orden de lturbi::le para que se solicitara entre las personas 
acomodadas de San Luis un préstamo de diez y seis mil pe· 
sos para cubrir los haberes de la brigada Echávarri, el cual 
se pagaría con los productos de un~ contribución que seco· 
braría en los términos indicados en el documento que sigue: 

Siendo la independencia igualment. benéfic,i á todos los Ha
vitantes del Reyno, la justicia, la razón J' el interés individual, 
exig·en que t1dos contribuyan á su consemción en proporción á 
sus facultades sz'n excepción de persona alguna Eclesiástica 
ni Secular, En una empresa tan grandiosa y que necesaria
mente debe tener unos res ,titados felices, tan interesado está res· 
pectivamente el millonario, como el artezano y el jornalero.y 
pw eso ninguno sea quien fue1 e debe ser exceptuado de coope
rar todo lo posible por su parte. El soldado siempre sujeto á in
comodidades, carencias y peligros, no puede dedicarse á buscar 
su sustento sin faltar á su deber y á szt obieto,y es justo que 
el que z•ive sin tanto afan atendiendo solo á su negocio personal, 
á S1t labor, á su taller, alargue con una mano franca et pan 
que ltcí de alimentar al que iÍ costa de su sangn y de su vida 
sostiene s1t caudal, su reposo y los bienes de que goza al abrigo 

DE SAN LUIS POTOSI 

de s1t casa. En una palabra, el Estado no puede subsistir sin 
el Exercito; pero ni el Eu,,cito puede permanecer si 110 lo man
tiene el Estado. l!.t de las tres Garantías que tet(l{O el honor de 
mand,,r y que p,wdo, Ciudadanos, os va á poner en posesión 
de una felicidad efectiva y real, que lwst,, 11/wra 110 habíais vis
to sino en sombras, há estado abundantemente socorrido y aten· 
dido, y aun trngo todavía cantidades con que contar; pero no 
permitiendo tas circunstancias presentes sistema,, el Jfiro de 
Haaenda Pública para emplear todos sus rendimientos en tan 
importante destino sin ,l{ravámen de los pueblos pa,·a que en 
ningun caso falten los recurso, miázt,,as se instala el Congreso 
Naaonal, M deliberado y resuelto formar un fondo con los do
nativos expontiÍneos con que cada uno quiera contribuir, tanto 
por una sola vez, co,no mensualmente por el preciso término de 
seis meses, en la disposición que presentti el Reglamento si
guiente: 

1? Todos los vecinos Eclesiásticos, seculares y Regulares de 
las Ciudades Pueblos y Rancltertas, dariín lo qtte quieran por 
una sola vez, y se ha,,án la asignación mensual con proporcion 
á Stt caudal y á su posible de cada uno. 

2? Los A,,tesanos de todas clases harán lo mismo respectiva
mente. 

J? Los jornaleros grandes darán dos reales y los chicos un 
real cada mes. 

4? A todos los que no se apuntare1t con algo no queriendo 
tontribuir al bien general se les impon.irrí una contribución 
forzosa por el Ayuntamiento ó Juez respectivo con conocimien
to de causa por el término de mt año. 

El cobro inmediato de los vecinos y Artezanos se liará en las 
poblaciones por el Regidor que comisione el Ayuntamiento: 
)' el de los jornaleros por todo dueño de Labor que tenga Peones, 
al tie,npo de ltacer los pagamentos ó rayas semanarias, quienes 
entregarán el dinero que juntaren, á los Cabezas de Rancho 
de su residencia: estos al Hacendado ó Administrador respec
tivo y estos últimamente al regidor comisionado. 

El Regidor entregará por entero el dinero colectado al Te
sorero del Ayuntamiento. cuya cmporación será responsable en 
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lodo evento de cualquiera falta ó quiebra, quedando sujeto á dar 
rnent~ c~da día último de més al Jef, Político de su resputiva 
Provincia por un Estado circunstanci,u{o. 

E,'. dondt no hu/,ien Ayuntamiento, hará sus veces, bajo d, 
la misma responsabtlzdad el subdelegado ó encargado de justi
cia y los enteros á falta de TeJorero. los hará el Recepto,· de 
Alcabalas, y este al Regidor _comisionad1J del Ayuntamiento 
más inmediato. 

Para evitar todo frautie y ocullacion de parle de los cola/o
res ( lo que no es de esperarse) de estos Donativos, los dueños 
de Labor presentarán listas de sus Peones á los Caóezas de 
Rancho.: estos á los Hacendados ó Administradores, )' estos á 
los Regidores rommonadvs, y los Justicias publicarán cada 
més 7:na lúta in~ividual de todos los Conb ibuyentes con ex
presión de la cantzdad conque cada uno há wntrióuido,fixando· 
la en la Plaza, ó parage mas público, á fin de que todos puedan 
leerlas y enterarse si está fiel y legalmt' hecha la manifestacion 
de lo wlectado. 

Estos c~ua~ales entrarán á la Tesorería sin descuento algu
no de aplicaciones, sueldos de personeros, Escrióientes, papel ni 
_ot1:o gasto alguno, porque todos los que intervengan deben ser-
vir graciosa mi.' , 

La Tesorería del Ejército pubiicard cada tres meses 1111 

estado impreso en q' se pondrá de manifiesto al Público la in
versión de estos caudales. 

Cuartel general en Acámba1·0 1~ de Junio de ¡ 821.-Agus-
tín lturbide." ' 

Con fecha 28 de Julio participó Iturbide á Echávarri, des• 
de Cholula, que el próximo 2 de Agosto 5ería evacuad;,, la 
plaza d~ Puebla por el general D. Ciriaco del Llano, según 
convenio celebrado entre los comisionados suyo5 y lns de este 
gene~al. Le ~~comr!ndó solemnizara y diera publicidad á la 
plausible not_icia porque con la o~upación de Puebla queda
ba ya expedita su marcha para la ciudad de México. 

El_ JO de Agosto y fechado en Puebla dirijió otro oficio al 
propto coronel Echá varri, diciéndole que estando calculado 
el gasto en el Ejército á tantos pesos cuantos son los indivi-
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duos que lo forman, era indispensable_ que la provincia de _San 
Luis, lo mismo que las <lemas del remo se apresuraran ar~
mitir recursos, hechos sus gastos precisos. para el sosteni
miento del ejército trigarante, pues que estando ya ést~ en un 
pié de fuena de 20,000 hombres, que ~ran muyn~cesanos ~a
ra el sitio de México, era igual á esa cifra la cantidad que d1~-
riaml!nte se necesitaba de pesos para sostenerlo. . 

lturbide, con el fin de presentarse á las puertas de México 
á la cabera de un numeroso ejército, <lió orden para que to
das las divisiones existentes en Guanajuato, Michoacán, Que• 
rétaro, Jalisco, Zacatecas y San Luis Potosi, marcharan para 
la capital dejando en las indicad_a_s provincias )as fuerzas muy 
necesarias para cuidar la tranqmhdad y segundad de las po• 
blaciones. En cumplimiento de esta orden marchó el coro
nel D. José Antonio de Echávarri quedando encargado del 
mando de la plaza .el teniente coronel D. Juan María de Az
cárate. 

Los acontecimientos se precipitaban de una mane_ra extraor
dinari~. En México era depuesto del mando el virrey ~po
daca por medio de una sedición que acaudillaron el teniente 
coronel D. Francisco Buceli. los capitanes Llorente y Carba
llo y otros oficiales quienes le hicieron de cargo al presentarse 
en palacio su ineptitud y abdndono para dirijir las operaciones 
militares. El virrey, sin contar ya con fuerzas en queap_oyarse, 
se defendía solamente explicando su conducta y las ~i~culta
des insuperables con que había tropez~do para auxiliar con 
oportunidad ]a<; importantes plazas dd mtenor 9.~e acababan 
de perderse Los jefes de aquella asonada exiJieron que el 
virrey se separara del mando dejándolo en poder del general 
Liñán; éste rehusó reprobando la conducta de los que á ma
n\l armada manifestaban semejante pretensión. Entonces los 
sediciosos dijeron que si no admitía el mando alguno de los 
jefes caracterizados como eran los señores Liñán ó N ovella se 
haría cargo de él el teniente coronel Buceli. Ante esta ~me
naza, y creyendo prestar un ~~rvicio á la capital para. ev1ta~le 
males de trascendencia, admitió Novella entrando a funcio
nar como virrey y jefe político superior el mismo día. Buceli, 
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con el fin de que 3quel cambio no causara alarm, en la ciudad 
ni en las pocas fuerzas que permanecían fieles á la causa rea
lista, presentó un papel á Apodaca para que lo firmara, en 
el q~e este_ atribuía su separación á enfermedades que le im
P;d1a n ded1c~rse al despacho de los negocios públicos. El 
virrey no qmso firmar ese documento por considerarlo deni
gr~nte á su honor, manifestando que ya que se le obligaba á 
depr un puesto que había desempeñado con la rectitud, honra
dez y laboriosidad que le inspirdba su conciencia, no lo dejaría 
de una '.1:ª'iera desh?nrosa, y convinieron con él los jefes de 
la sed1c!On en que hrmaría una renuncia en los términos d
guiente~: "E~trego _l(bn·mente el mando militar y político de 
estos remos, a pet1c1on respetuosa que me han hecho los se
ñor_es oficial':s y tropas _expedicionarias por convenir así al 
meJOr ser_v1c10 de la nación, en el señor mariscal de campo 
D. Francisco Novella, con sólo la circunstancia, de que por 
los oficiales rep~esentante~ se me asegure la seguridad de mi 
persona y familia, mante01endo la tropa de marina y drago
nes que tengo, y se me de además la escolta competente, 
para :11arch_ar en~¡ siguiente día á Veracruz para mi viaje á 
Espana, depndo a cargo el~ dicho señor Novella con toda la 
autorización _competente, ciar las disposiciones y órdenes p3ra 
la cons':rvac1ón del ord~n y tranquilidad pública, y entender
se en vista de esta ces1on que hago, con las autoridades tanto 
eclesiásticas como civiles y militares del reino.-México, 5 
de Julio de 182 1.-El Conde del Venadito." 

Ocupada la ciudad ele Puebla por Iturbide empt-zó éste á 
mandar las fuerzas que habían de formar el sitio de México 
á cuyas inmediaciones iban también llegando las que se ha'. 
bían reunido en Querétaro. 

Iturbide estaba todavía en Puebla cuando recibió la noticia 
?,e la llegad;;~ Veracruz del nuevo virrey D. Juan O' Dono
JU el 30 de J uho. Este general se sorprendió del estado en 
q_ue encontraba la Nueva España; no podía salir de Veracruz 
sm tene; q~e encontrarse con las tr~pas indepenJientes, las 
que teman interceptado todo el camino para la capital. Por 
las proclamas que expidió en el puerto y por las cartas que 
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diri<Yió á Iturbide daba á conocer sus opiniones en favor de 
la i;dependencia, y aseguraba que en las mismas C,ortes se 
trataría ya muy pronto de este asunto, que todo sena cues
tión de más ó meno; tiempo y exhortaba á las fuerzas que 
proclamaban la independencia á que a~~a~daran la lleg_ada 
de los próximos correos de España. Sohc1to que se le <lepra 
el paso libre para México para poder conciliar desde la_ ca
pital con el mismo jefe <le! movimiento de Iguala las medidas 
necesarias á efecto de evitar nuevas hostilidades y desgra
cias, é invitó por último á lturbide á que tuvieran una entre
vista. Este aceptó lo último señalando la Villa de Córdoba 
para que aquella se verificara, reuniéndose ambos generales 
en la citada Villa el día 23 de Agosto. 

Al siguiente, día 24,se celebraron los tratados conocidos en 
la historia co11 el nombre de la indicada Villa, de los que se 
recibieron ejemplares en San Luis el díd 9 de Septiembre re· 
mitidos al Intendente para su publicación por el comandante 
general de Puebla. Aunque ese documento es bien conocido 
creemos, sin embargo, que por su importancia no debemos 
suprimirlo en nuestros ;¡puntes. Dice así: 

"Tratados celebrados en la Villa de Córdoba el 24 del pre
sente, entre los señores D. Juan O' Donojú, teniente general 
de los ejércitos de España y D. Agustín de lturbide, primer 
jefe del ejército imperial mexicano de las tres garantías. 

Pronunciada por Nueva España la independencia de la an
tigua, teniendo un ejército que sostuviese este pronur.cia
miento: decididas por él las provincias del reino, sitiada la 
capital en donde se había depuesto á la autoridad legítima, 
y cuando sólo quedaban por el gobierno europeo las plazas 
de Veracruz y Acapulco, desguunecidas y sin medios de re
sistirá un sitio bien dirigido y que duráse algún tiempo, llegó 
al primer puerto el teniente general D. Juan O' Donojú, con 
el caracter y representación de capitán general )'. jefe_ supe
rior político de este reino, nombrado por S. M. L., quien de
seoso de evitar los males que afligen á los pueblos en altera
ciones de esta clase, y tratando de conciliar los intereses de 
ambas Españas, invitó á una entrevista al primer jefe del 
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~ D, Aguat!n de lturblde; en la que se d' 
tf6ie.el:gti•-aegocio-de la inéle ....... , cleeatando sin 
perlos vlec:iile&-que llllÍeNlll i k18doacoadoentes. Veri 
laenftÑllí•laVil1a.cleCdrdobael24de A~de 1ib1, 
C!IIDl. lefl CIIIII U m1-de• carac:ter el prime:L!:: 
rict ...... ,el ..... ~-de haber 
\ellr:W t ftl •~ lo Ci1Jlt IMII con"'nfa 4 una y otta, n · 
1 d :lcle tl rltl lit, .-.1 y lu 6ltimis oc:ulNIICias, CClllm • 
•• lcJ: •t1salol ~- que finuron pot d9Jlilicaillill 
pa datte. uida la eoiitoiidádda de que son capaces esta 
• de clol:u--.1 ...,...vando n 'Orighiil cada U110 en 
puaer paa maye, .eguridad Y valida:ci&I. 

1! Esta ammca se reeoaoceÁ por aaci6n soberana , ia 
cltpeailieate y se ltaniant ea lo sucesivo ••Imperio Mexjeaao. • 

-=! El goblerao del imperio sen\ ~uico coosátocio-i 
smodetado. 

'JI Setá llamado 4 reinu en el imperio mexicano, previ 
el jutamelll'e que designa et ardcolQ 4! del plan, en prin,' iec 
• él ee1Cir D. Femando VII, rey cat61it0 de Espala, 
por su renuncia ó no admisión, el serenfsimo aetlor lnfu 
D. Qldos; por su renuncia ó no admisicSo, el serenfsimo se• 
llor D. ,Cai,loe Luis, infante de ~• antes heredero de 
Etruria, hoy de Luca, y por renuncia 6 no admisido de &te, 
el que tu C6rtes del imperio designen. 

4'1 El -,erad« fijan\ la cor-te en Mixico, que aen\ la ca• 
pitaldél~o. 

5'1 Sé no1Dbrar4n dos contiliionados por el exelentfsi!IIO' 
sellot O' Donojó, 10& cuald pa8114n 6 la corte de Espalla i' 
poner en las Teales manos del sellor D. Feniando Vil copill 
de este tratado y exposición que te 8Cl01Dpallan\, para que 
sirva 4 S. M. de antecedente, mientras las Cortes le ofrecen 
ta corona con todas las formalidades y garandas que as.unta 
de tanta ~cia exige, y suplican , S. M. que en el ca• 
so del ardc:ulo 3~ se <li2,le notificarlo á los 11etenisimos sefton!a: 
infante& ttamados en el mismo articulo por el orden que en 
61 se nombran, interponiendo su benigno influjo para qulil' 
eta una persona de las sell?ladas de 1111 augusta casa la que 

4'11-UJ(LVJINIOlil 

aee itiperio, por lo qtlfl lle intetHI ta ello Ja l)'OS· 
ele ambas a&cianm, y par la~ ctue recibi· 
•xicanne en alládir eate VÚIC:Ulo 4 loa dem4s de 

;.eoo que podnln y quieren unirse 4 101 e,pelloles. 
'110fflt:n.ialnediataiaePte. cenforme al eapfritu del 

• 9Mjuela compuata de loe primerolS hombres 
por m fttudee. por 1119 deecinos, por sus foctu

• J coaceplO. ele ~uelloa que est#.a de
lat,opiai6o ge-1,11:ey• awnero sea l>attante 
para que la reuoi6G de l11C!81 ueg11re l!l ~ 
• • , que ser4o emanaciones de 1- autori• 
es qae les coacedail los •ulos siguientes. 

!A junta de que trata el ardculo anterio,, se llamará 
. . bernativa. 

, . ._ni indiviJ:o de la junta provisional de gobierno el 
general D. Juan O-Donojú, en oonsideración ll la 

• nciadeque una persona desu clase tenga una parte 
4 inmediata e11 el gobie_roo, y de que es indispensable 
~ de tas que estaban adlaladas en el expresadi, 

conformidad ele su mismo esp&itu. 
l,a junta provisiooal de gobierno tendrá un pnsicleote 

par ella misma, y cuya elea:ióo retaerá en UllO de 
6- Ítleta de él. que reuna la pluralidad absoluta de su• 
lo que si ea la primera votación no se verificase, se 

-1en , segundo eacautinio entrafldo , 61 101 dos que 
reunido mas wtos. 
lil primer paso de la junta provisional de gobierno_ 

l!iMicer llll manifiesto al público de su iástalación y moti
la reuaieron, con tas demás exptic:aciooes que con-

convenientes para ilustrar al pueblo sobre sus intereses 
de proceder en In elecciones de diputados ll Cortes, 

lle hablan\ después. 
! La junta provisional de gobierao nombran\ ea seguida 
decci«Sa de su presidente, una regencia co~uesta de. 

personas de su seno ó fuera de él, en que reS1cla el Po
!11,jecutivo y que gobierne en nombre del mooarca, huta 
este empulle el cetro del imperio. 
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APUNTES IIISTORICOS 

12? Instalada la junta provisional gobernará interi:-iamente 
conforme á las leyes vigentes en todo 10 que no se oponga 
al plan ele Iguala, y mientras las Cortes forman la Constitu
cion del Estado. 

13° La regencia, inmediatamente despues de nombrada, 
rroctderá á la convocación de Cortes conforme al método 
que determine la junta provisional de gobierno, lo que es 
conforme al espíritu del artículo 24 del citado plan. 

14? El Poder ejecutivo residirá en la regencia. el legisla
tivo en las Cortes; pero como ha de mediar algun tiempo 
ántes que estas se reunan, para que ambos no recaigan en 
una misma autoridad, ejercerá la junta el poder legislativo, 
primero, para los casos que puedan ocurrir y que no den lu
gar á esperar la reunión de las Cortes, y entonces procederá 
de acuerdo con la regencia: segundo, para servirá la regen
cia de cuerpo auxiliar y consultivo en sus determinaciones. 

1 5? Toda persona que pertenece á una sociedad, alterado 
el sistema de gobierno, ó pasando el país á poder de otro 
príncipe, queda en el estado de libertad natural para trasla
darse con su fortuna á donde le convenga, sin que haya de
recho para privarle de ésta libertad, á menos que tenga con
traída alguna deuda con la sociedad á que pertenecía por 
delito, ó dP. otro de los modos que conocen los publicistas: 
en este caso están los europeos avecindados en Nueva Es
paña, y los americanos residentes en la Península; por con
siguiente serán árbitros á permanecer adoptando esta ó 
aqt:ella patria, ó á pedir su pasaporte, que no podrá negár
seles, para salir del imperio en el tiempo que se prefije, lle
vando ó trayendo sus familias y bienes; pero satisfaciendo á 
la salida por los últimos, los derechos de exportación esta
blecidos ó que se establecieren por quien pueda hacerlo. 

16º No tendrá lugar la anterior alternativa respecto de los 
empleados públicos ó militares que notoriamente son desa
fectos á la independencia mexicana; sino que estos necesa
riamente saldrán de este imperio dentro del término que la 
regencia prescriba, llevando sus intereses y pagando los de
rechos de que habla el artículo anterior. 

T\E SAN LUIS POTOSI 

17? Siendo un obstáculo á la realización de este tratado la 
ocupacion de la capital por las tropas de la península, se hace 
indispensable vencerlo; pero como el primer jefe del ejército 
imperial, uniendo sus s~ntimientos á los de la nación mexica
na, desea no conseguirlo con la fuerza, para lo que le sobran 
recursos, sin e1:11bargo del valor y constancia de dichas tropas 
peninsulares, por la falta de medios y arbitrios para sostener
se contra d sistema adoptado por la nación entera, D. Juan 
O-Donojú se ofrece á emplear su autoridad, para que dichas 
tropas verifiquen su salida sin efusion de sangre y por una 
capitulación honrosa. 

Villa de Córdova, 24 de Agosto de 1,821.-Agustín de 
lturbide.-:J1tan 0-Donojti." 
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